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Introducción 

 La práctica del comercio internacional requiere de esfuerzos analíticos

para describir el comportamiento de las principales variables del sector

externo, en aras de obtener diagnósticos que posteriormente servirán

como base para la toma de decisiones en materia de las relaciones

comerciales, en particular, y económicas internacionales, en general.

 El estudio de dichas variables se materializa a través de la obtención y

procesamiento de estadísticas comerciales ofrecidas por instituciones

gubernamentales nacionales, organismos multilaterales y ONGs.

 Procesar correctamente los datos sobre comercio exterior permite conocer

aspectos imprescindibles para la descripción del tipo y el grado de las

relaciones de intercambio existentes entre naciones.

 Asimismo, propicia la identificación de las principales características del

sector externo de un país.
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Objetivos 

1. Brindar a los estudiantes herramientas técnicas y analíticas para la

comprensión y empleo de indicadores de comercio exterior de bienes, en

pro del mejor diseño de políticas comerciales.

2. Introducir e impulsar el uso de las fuentes de información de comercio

exterior existentes.

3. Conocer las principales herramientas cuantitativas empleadas para

a) Analizar la posición comercial de un país frente al mundo, una región u otra

nación;

b) Estudiar la naturaleza del patrón comercial;

c) Evaluar el dinamismo en el comercio internacional.

4. Estimular el análisis comercial del sector externo para el diagnóstico, el

diseño de políticas y la difusión económica.
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Estructura de contenidos 

1. Aspectos generales para el análisis estadístico del comercio exterior.

2. Indicadores básicos de comercio exterior.

3. Análisis de la posición comercial.

4. Evaluación del dinamismo comercial.
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Aspectos generales para el análisis 

estadístico del comercio exterior.
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INCOTERMS

 Son los términos internacionales de comercio (international comercial

terms).

 Se definen como estatutos internacionales que brindan un marco legal a

las negociaciones entre importadores y exportadores sobre la gestión de la

mercancía a transar por ambos.

 Delimitan las responsabilidades que tendrán ambas partes sobre el manejo

de los productos desde que dejan el almacén del fabricante hasta que

llegan al almacén del comprador, dejando claro aspectos como el pago

de transportes, impuestos portuarios, contratación de seguro, etc.

 Estas normas son absolutamente negociables entre las partes, y se

escogen previo acuerdo, es decir, aunque establecen las reglas del juego

para cada participante, no hay un esquema jurídico obligatorio que

fuerce a elegir un incoterm sobre otro.

Fuentes: Sinergiatrading (s/f) y Kanvel (s/f)
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INCOTERMS

 Consisten en un grupo de términos comerciales (de tres letras cada uno)

que se utilizan en las transacciones internacionales para aclarar los costos

y determinar las cláusulas comerciales incluidas en un contrato de

compraventa.

 Fueron creados en 1936 por parte de la Cámara de Comercio

Internacional (CCI) bajo el nombre de Incoterms 1936, aunque con el paso

del tiempo se han ido adaptando a los diversos cambios surgidos en las

prácticas comerciales hasta llegar a los actuales Incoterms 2010, que

entraron en vigor el 1 de enero de 2011.

 Importancia: El objetivo principal de los incoterms es establecer los criterios

acerca de la distribución de los costos, así como de la transmisión de los

riesgos entre el comprador y el vendedor en el contrato de una

transacción comercial internacional.

Fuente: Kanvel (s/f)
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INCOTERMS

 La ventaja de los Incoterms es que simplifican en 11 denominaciones

normalizadas un conjunto de posibilidades que se presentan a la hora de

comerciar, ayudando a dejar claro cada aspecto de la negociación

desde el inicio.

De acuerdo con Rodríguez Sáenz (2018)

 Son importantes para determinar los precios de la exportación.

 Contemplan los derechos y obligaciones de las partes de un contrato de

compraventa, en relación con la entrega de las mercancías vendidas.

 No sustituyen el contrato de compraventa; más bien, lo complementan.
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INCOTERMS

 No son un esquema jurídico de obligatorio cumplimiento. Son una serie de

condiciones estandarizadas y aceptadas tanto por el comprador como

por el vendedor. Gracias a esta normalización, ambas partes son

conocedoras en todo momento de los requisitos a los cuales deben

atenerse.

 Básicamente, los incoterms se encargan de regular cuatro aspectos

fundamentales en un contrato de compraventa internacional:

1. Entrega de mercancías

2. Transmisión de los riesgos

3. Distribución de los gastos

4. Trámites de aduana

Fuente: Kanvel (s/f)
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Clasificación de los INCOTERMS

•DAT

•DAP

•DOP

•CFR

•CIF

•CPT

•CIP

•FCA

•FAS

•FOB

•EXW

E

Entrada

F

Sin pago 
del TP

D

Salida

C

Con 
pago del 

TP

Por grupos: Según medios de transporte:

TODOS MARÍTIMO

• EXW

• FCA

• CPT

• CIP

• DAT

• DAP

• DDP

• FAS

• FOB

• CFR

• CIF
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Clasificación de los INCOTERMS

Reparto de los costos logísticos de una X entre vendedores y compradores
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Valoración de las X

Valoración de las M

Fuente: https://sinergiatrading.com/comprar-en-china-los-incoterms-mas-utilizados
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http://www.es.dsv.com/About-DSV/informacion-transporte-logistica/tipos-incoterms-2010


Los INCOTERMS más usados

1. FOB (Free On Board): implica que el comprador se debe hacer cargo de

toda la logística que toma mover la mercancía hasta su país, siendo la

única responsabilidad del vendedor el traslado de la mercancía desde su

almacén hasta el medio de transporte escogido por el comprador.

 Suele ser una opción menos costosa que, además, ofrece el control de la

mercancía en todo momento.

2. CIF (Cost, Insurance and Freight): hace responsable al vendedor de todos
los costos, incluyendo el transporte principal hasta el puerto destino y el

seguro de la mercancía.

 Facilita un poco más el proceso de exportación para el comprador; sin

embargo, deja muchos cabos sueltos y la calidad de los servicios la elige el

vendedor, quién no se hará responsable si algo sale mal y no vela por los

intereses del comprador. Bajo este incoterm se elevan significativamente los

costos logísticos a diferencia de acordar el FOB, considerando incluso la

contratación de agentes de logística y transporte.

Fuente: Sinergiatrading (s/f)
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Clasificación arancelaria

El Convenio del Sistema Armonizado (SA)

 El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, o

Sistema Armonizado (SA), es una nomenclatura internacional polivalente

de productos, elaborada por la Organización Mundial de Aduanas (OMA).

 El SA está regido por el "Sistema Armonizado de Designación y

Codificación de Mercancías", que fue adoptado en junio de 1983 y que

entró en vigor en enero de 1988.

 Objetivo: facilitar el intercambio de comercio y de información,

armonizando la descripción, la clasificación y la codificación de las

mercancías en el comercio internacional.

 Es usado para los aranceles aduaneros y la recopilación de estadísticas externas

de comercio.

Fuente: ONU (s/f)
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http://www.wcoomd.org/en/topics/nomenclature/instrument-and-tools/hs_nomenclature_previous_editions/hs_nomenclature_table_2012.aspx


Clasificación arancelaria

 En general, el SA es una nomenclatura para la codificación, descripción y

clasificación de las mercancías/productos en el comercio internacional.

 Consiste en más de 5.000 grupos de productos que se estructuran en:

 21 Secciones (Secciones I a XXI),

 97 Capítulos (01 al 97). Los Capítulos 98 y 99 son para uso nacional.

 Títulos de cuatro dígitos y subtítulos de seis dígitos.

 El SA armoniza la codificación de los productos en un esquema de seis

dígitos. Sin embargo, la mayoría de las administraciones aduaneras usan

un sistema de codificación de productos de diez o más dígitos, donde los

primeros seis dígitos son los del código del SA.

 La última edición del SA es la del 2017.

 HS Nomenclature 2017 edition.
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SECCIÓN DESIGNACIÓN

I Animales vivos y productos del reino animal

II Productos del reino vegetal

III 
Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de 
origen animal o vegetal

IV
Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco 
elaborados

V Productos minerales

VI Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas

VII Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas

VIII
Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa

IX
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus manufacturas; manufacturas de espartería o 
cestería

X
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos); papel o cartón y sus aplicaciones

XI Materias textiles y sus manufacturas

XII
Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas y sus partes; plumas preparadas y 
artículos de plumas; flores artificiales; manufacturas de cabello

XIII
Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas; productos 
cerámicos; vidrio y manufacturas de vidrio

XIV
Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal 
precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas

XV Metales comunes y manufacturas de esos metales

XVI
Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de 
grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos

XVII Material de transporte

XVIII

Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o precisión; instrumentos y 

aparatos médicoquirúrgicos; aparatos de relojería; instrumentos musicales; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos

XIX Armas, municiones, y sus partes y accesorios

XX Mercancías y productos diversos

XXI Objetos de arte o colección y antigüedades

18



Clasificación arancelaria

Siguiendo a Rial y De León (2018):

 Cada producto comercializado internacionalmente se asocia a un código

numérico (código arancelario).

 Este código comprende entre 8 y 10 dígitos (los 6 primeros corresponden al

SA).

 El código es necesario para:

 Documentación aduanera.

 Certificados de origen.

 Conocer condiciones de acceso a mercados.

 Los códigos del SA se incrementan a medida que se agrega valor a los

productos iniciales (mayor elaboración por evolución tecnológica,

evolución de la elaboración de la manufactura, progresión química, etc.)
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Clasificación arancelaria

 Ejemplos:
22.04.21.10: Vinos finos de mesa

0702: Tomates frescos o refrigerados

2002: Tomates preparados o 

conservados (excepto en vinagre 

o en ácido acético)

2103.20: Ketchup y demás salsas de tomate
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Clasificación arancelaria

Caso Venezuela:

 Decreto N° 2.647 de Arancel de Aduanas, publicado en la GO N° 6.281 de

fecha 30/12/2016.

 Se adopta la Nomenclatura Arancelaria Común de los Estados Partes del

MERCOSU R (NCM), basada en el Sistema Armonizado de Asignación de

Codificación de Mercancías (SA) del Consejo de Cooperación Aduanera

(CCA) - Organización Mundial de Aduanas (OMA).

 Sobre el Código Arancelario (Art. 3): está compuesto por diez (10) dígitos.

 Los dos (2) primeros dígitos identifican el Capítulo;

 Al tener (4) dígitos se denomina Partida;

 Con seis (6) dígitos se indica la subpartida del SA;

 Con ocho (8) dígitos conforman la subpartida NCM; y

 Con diez (10) dígitos las subpartidas nacionales.
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01: Capítulo

0102: Partida

0102.29: Subpartida

Número de dígitos del SA
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Clasificación arancelaria: Capítulos23
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¿Comercio total de bienes?  𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜𝑠 01 𝑎𝑙 97
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Fuentes de información de comercio

 United Nations Comtrade Database - International Trade Statistics (UN Comtrade)
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https://comtrade.un.org/


Fuentes de información de comercio34



Fuentes de información de comercio

 Trade Map – International Trade Centre (Trade Map-ITC).
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https://www.trademap.org/


Fuentes de información de comercio

 OECD.Stat - Organisation for Economic Co-operation and Development.
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https://stats.oecd.org/


Fuentes de información de comercio

 Sistema de Información de Comercio Exterior de la Asociación

Latinoamericana de Integración (SICOEX-ALADI).
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http://consultawebv2.aladi.org/sicoexV2/jsf/home.seam


Fuentes de información de comercio38



Fuentes de información de comercio

 CEPALSTAT, Estadísticas de América Latina y El Caribe de la CEPAL
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https://estadisticas.cepal.org/cepalstat/Portada.html


Indicadores de comercio exterior.
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Indicadores de comercio exterior

 Indicadores básicos de posición comercial:

1. Valor de las exportaciones de bienes y servicios

2. Valor de las importaciones de bienes y servicios

3. Saldo comercial

4. Indicadores relativos de comercio exterior

5. Proporciones en los intercambios comerciales mundiales

6. Indicador básico de concentración comercial al nivel de productos

7. Número de destinos / orígenes principales
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Indicadores de comercio exterior

 Indicadores del dinamismo comercial:

1. Ventajas comparativas reveladas

2. Índice de concentración / diversificación

3. Índice de Grubel y Lloyd (Índice de comercio intraindustrial)

4. Índice de Krugman

5. Índice de intensidad de comercio

6. Índice de complementariedad o compatibilidad comercial

42



Análisis de la posición comercial.
Con base en Fernández-Guillén (2019) y demás autores.
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Saldo comercial

 Para Durán y Álvarez (2011) el saldo comercial “indica el balance del

comercio en un período determinado, y es la expresión del flujo neto en el

comercio exterior de un país.” (p. 66).

 El saldo comercial (SC), o balanza comercial (BC), es la diferencia entre el

flujo de exportaciones (X) e importaciones (M) de un país que se produce

durante un período determinado. Se expresa así:

 Posibles resultados:

a) Si SC = 0, significa que las exportaciones compensan a las importaciones y hay

equilibrio comercial (balanza comercial).

b) Si SC > 0, significa que existe un superávit comercial cuando las exportaciones

exceden a las importaciones.

c) Si SC < 0, significa que existe un déficit comercial porque las exportaciones no

cubren el consumo de importaciones.

𝑺𝑪 = 𝑿 −𝑴
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Indicadores relativos de comercio ext.

Tipo de índice Descripción Cálculo 

Indicadores per cápita

Exportaciones p.c. 𝑋𝑝𝑐 =
𝑋

𝑃𝑜𝑏

Importaciones p.c. 𝑀𝑝𝑐 =
𝑀

𝑃𝑜𝑏

Intercambio comercial p.c. 𝐼𝐶𝑝𝑐 =
(𝑋 +𝑀)

𝑃𝑜𝑏

Indicadores de apertura

(%)

Apertura según X 𝐴𝐶𝑋 =
𝑋

𝑃𝐼𝐵

Apertura según M 𝐴𝐶𝑀 =
𝑀

𝑃𝐼𝐵

Apertura según IC 𝐴𝐶𝐼𝐶 =
𝐼𝐶

𝑃𝐼𝐵

Apertura según promedio del IC 𝐴𝐶𝐼𝐶/2 =
(𝐼𝐶/2)

𝑃𝐼𝐵
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Participación nacional en el comercio 

mundial

 Puede aplicarse en términos totales o desagregados (por capítulo, partida

o producto). Generalmente su resultado se expresa en %.

Descripción Cálculo 

Participación (peso) de las X 

nacionales en las X mundiales
𝑃𝑒𝑠𝑜𝑋 =

𝑋𝑖
𝑋𝑚

Participación (peso) de las M 

nacionales en las M mundiales
𝑃𝑒𝑠𝑜𝑀 =

𝑀𝑖
𝑀𝑚

Participación (peso) del IC nacional 

en el IC mundial
𝑃𝑒𝑠𝑜𝐼𝐶 =

𝐼𝐶𝑖
𝐼𝐶𝑚
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Concentración/diversificación 

comercial a nivel de productos

 Durán y Álvarez (2011) señalan que para estudiar el grado de

concentración/diversificación de las exportaciones o importaciones de un

país, se puede emplear la contabilización del número de productos que

conforman dicho flujo de productos hasta por un 80% del total de la

factura de exportaciones del país.

 Criterios:

a) Mientras más bajo sea el número de productos que conforman tal porcentaje,

más concentrada se encontrará la canasta de exportaciones/importaciones

de un país determinado.

b) Mientras más alto sea el número de productos que conforman el porcentaje

evaluado, más diversificada será la canasta de X/M de un país.

 Otra forma de medirlo consiste en listar los cinco primeros productos y

determinar cuál es el peso relativo de los mismos en el total de la canasta

exportadora/importadora del país.

 A mayor meso, mayor concentración. A menor peso, mayor diversificación.
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Fuente: Durán y Álvarez (2011)
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Concentración/diversificación 

comercial a nivel de productos
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Concentración/diversificación 

comercial a nivel de socios
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𝐂𝐂 =
30.012.651

33.026.282
= 𝟗𝟏%
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Evaluación del dinamismo 

comercial.
Con base en Fernández-Guillén (2019) y demás autores.
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Índice de ventajas comparativas 

reveladas (IVCR)

 Permite analizar las ventajas o desventajas comparativas de los

intercambios comerciales de un país con sus socios comerciales o diversos

grupos de países.

 Se emplea el Índice de Balassa, el cual mide “el grado de importancia de

un producto dentro de las exportaciones de un mercado a otro mercado,

versus la importancia de las exportaciones del mismo país en las

exportaciones del mismo producto hacia el mundo” (Durán y Álvarez,

2011, p. 75).

 El IVCR mide la relación entre la participación de un producto en las

exportaciones de un país y la participación de ese mismo producto en las

exportaciones mundiales (FAO-ALADI, 2012).

 Es un indicador normalizado que resulta de dividir la importancia relativa

del total de exportaciones de un bien hacia un país o región entre la

importancia relativa de las exportaciones de ese bien con respecto a las

totales mundiales. Su expresión más simple es →
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Índice de ventajas comparativas 

reveladas (IVCR)

 Donde:

 X son las exportaciones; 

 XT las exportaciones totales; 

 Superíndice k corresponde al producto o capítulo; y 

 Subíndices i al país de origen, j al país de destino y w al mundo.

 Posibles resultados:

a) Si IVCR > 1, existen ventajas comparativas (competitivas) reveladas en las 

exportaciones del capítulo o bien en cuestión en el comercio con el socio. 

b) Si IVCR < 1, no existe ventaja comparativa (competitiva) revelada alguna del 

capítulo o bien en cuestión en el comercio con el socio.

𝑰𝑽𝑪𝑹𝒊 =
(𝑿𝒊𝒋
𝒌 /𝑿𝑻𝒊𝒋)

(𝑿𝒊𝒘
𝒌 /𝑿𝑻𝒊𝒘)
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Índice de Krugman (IK)

 Según Durán y Álvarez (2011, p. 84), mide la “diferencia de las estructuras

de exportación, sumando las diferencias entre la participación de cada

industria en el total del valor agregado industrial de un país y la

participación de esa misma industria en el valor agregado industrial de

otro país”. Su cálculo se realiza de la siguiente forma:

 Donde:

 Xk
i son las exportaciones del producto o capítulo k del país i; 

 Xk
j son las exportaciones del producto o capítulo k del país j; 

 Xi son las exportaciones totales del país i; 

 Xj son las exportaciones totales del país j; y 

 n es el número de productos o capítulos.

𝑰𝑲 =  

𝒌=𝟏

𝒏
𝑿𝒊
𝒌

𝑿𝒊
−
𝑿𝒋
𝒌

𝑿𝒋

El IK varía entre 0, cuando las estructuras 
son exactamente iguales, y 2, cuando no 
hay ninguna superposición entre las 
estructuras comerciales de los dos países.
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Índice de intensidad comercial (IIC)

 Permite medir el sesgo geográfico en el intercambio comercial de un país i

con otro país j. Se calcula de la siguiente manera (Durán y Álvarez, 2008):

 Donde:

 xij representa el peso de las exportaciones hacia el país j en las exportaciones 

totales del país i; 

 mij representa el peso que tienen las importaciones totales realizadas por el país j

en las importaciones totales del mundo. 

𝑰𝑰𝑪𝒊𝒋 =
𝒙𝒊𝒋

𝒎𝒊𝒋
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Índice de intensidad comercial (IIC)

 Posibles resultados:

a) Si IICij > 1, significa que el comercio con el socio es más que proporcional a la

participación que tiene el socio en las importaciones mundiales, por lo tanto,

existe un sesgo geográfico en el comercio.

b) Si IICij < 1, significa que no existe sesgo geográfico en el comercio con el socio.

 El crecimiento del IICij a través del tiempo indicaría que el sesgo

geográfico del comercio con el país j se ha incrementado. Si se reduce el

IICij se interpreta como una baja del sesgo geográfico.
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Índice de complementariedad o 

compatibilidad comercial (ICmjCxk)

 De acuerdo con Gutiérrez (2008, pp. 161-162), el ICC sirve para confirmar si

existen potencialidades para las exportaciones agroalimentarias

venezolanas en el Mercosur. La fórmula empleada para su cálculo es:

 Donde:

 ICmjCxk = índice de compatibilidad comercial de las importaciones del país j con 

las exportaciones del país k.

 Mij = peso relativo (%) de las importaciones del capítulo o producto i en las 

importaciones totales del país j.

 Xij = peso relativo (%) de las exportaciones del capítulo o producto i en las 

exportaciones totales realizadas por el país k.

𝑰𝑪𝒎𝒋𝑪𝒙𝒌 = 𝟏 −
 𝑴𝒊𝒋 − 𝑿𝒊𝒌

𝟐
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Índice de complementariedad o 

compatibilidad comercial (ICmjCxk)

 Posibles resultados:

El ICmjCxk puede tomar valores entre 0 y 1 de la siguiente forma:

a) Un valor igual a cero (0) indica que no hay

compatibilidad/complementariedad comercial entre el país j y el país k.

b) Un valor igual a 1 indica que hay compatibilidad/complementariedad

comercial total. En consecuencia, a medida que el indicador toma valores

cercanos a 1 existe mayor complementariedad comercial entre ambos países y

aumentan las posibilidades de crear comercio.
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Índice de comercio intraindustrial (ICII)

 Considerando que el comercio intraindustrial se refiere al tipo de comercio

basado en el intercambio de productos diferenciados que pertenecen a

una misma categoría industrial y que éste permite desarrollar economías

de escala a través de la especialización en la producción de bienes

diferenciados que forman parte de una misma línea de producción; el ICII

es útil en la determinación de dicha potencialidad en el marco del

comercio bilateral o de un Acuerdo Comercial Preferencial (ACP).

 Su expresión está sustentada en el Índice de Grubel-Lloyd, que data de

1975, y es recogido por Durán y Álvarez (2008, 2011) y Gutiérrez (2016) con

la forma siguiente:

 Donde:

 Xk
ij y Mk

ij son las exportaciones e importaciones del producto o grupo k, del país i

respecto del país j, en un año o período dado.

𝑰𝑪𝑰𝑰 = 𝟏 −
𝑿𝒊𝒋
𝒌 −𝑴𝒊𝒋

𝒌

𝑿𝒊𝒋
𝒌 +𝑴𝒊𝒋

𝒌
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Índice de comercio intraindustrial (ICII)

 Posibles resultados:

Los valores del ICII estarán dentro del intervalo 0 ≤ ICII ≤ 1 y sus valores

extremos indicarán:

a) Si ICII = 0, significa que en el bien o capítulo k se registran solo exportaciones o

solo importaciones, por lo que el comercio es solo de tipo interindustrial

(comercio de bienes diferentes).

b) Si el ICII = 1, significa que las exportaciones del bien o capítulo k son iguales a las

importaciones del bien o capítulo k, todo el comercio es de tipo intraindustrial.

 Estudios empíricos sobre comercio intraindustrial aceptan para la interpretación

que un ICII < 0,5 es señal de un comercio de naturaleza interindustrial, por el

contrario, un ICII > 0,5 es indicativo de comercio intraindustrial.
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